
IMPLEMENTACIÓN DE LOS OBJETIVOS DE LA CONVENCIÓN 

15.1 Chile se refirió a la notificación presentada en la reunión del año pasado de que 
Australia y Chile proyectaban realizar un simposio en agosto de 2003 en Valdivia, Chile.  
Lamentablemente, esto no fue posible por lo que se aplazó para abril de 2005.  Chile presentó 
el documento CCAMLR-XXII/BG/49 que describe los temas propuestos para ser tratados en 
el simposio, que formaría parte del Año Internacional Polar y del vigésimo quinto aniversario 
de la CCRVMA.   

15.2 Chile indicó que la notificación tan avanzada del simposio permitiría la adecuada 
preparación de los miembros y proporcionaría una oportunidad para recibir más 
contribuciones a su contenido.  En particular, permitiría planear el financiamiento de la 
participación del Secretario Ejecutivo en el simposio.   

15.3 Los miembros acogieron esta iniciativa con beneplácito y apoyaron el contenido del 
simposio descrito en CCAMLR-XXII/BG/49.  Se consideró que representaría una valiosa e 
imprescindible oportunidad para considerar los amplios temas que debe abordar la Comisión, 
en particular, dada la urgencia de los problemas a los cuales se enfrenta actualmente la 
Comisión.  La enorme carga de trabajo de las reuniones anuales ha impedido que la Comisión 
dedique suficiente tiempo a dichos asuntos.  La experiencia de foros similares relacionados 
con la RCTA ha demostrado que dichos foros pueden ayudar a los miembros a enfocar su 
atención en los temas de importancia que deben ser abordados.   

15.4 Chile agradeció a todos los miembros que expresaron su apoyo a la iniciativa 
chileno-australiana, y señaló que el objetivo de la Convención también estaba siendo 
promocionado por el establecimiento de nuevas OROP para regiones limítrofes con el Océano 
Austral, como se menciona en el informe del observador de CPPS (CCAMLR-XXII/BG/45).   

15.5 Con respecto a las propuestas de que la Comisión adscriba el esfuerzo pesquero, 
Argentina indicó que cuando se adoptó la Convención, había libre acceso a la explotación de 
los recursos vivos marinos antárticos.  La CCRVMA ha logrado establecerse como un 
componente importante del sistema del Tratado Antártico gracias a la autoridad moral que le 
confiere su enfoque estrictamente precautorio.  Si la CCRVMA reemplazara este enfoque por 
uno que asignara cuotas de captura y esfuerzo, sería vista, al menos por las Partes no 
contratantes, como una organización impulsada por intereses, perdiendo su predicamento.   

15.6 Argentina indicó que, desde un punto de vista práctico, cualquier compañía pesquera a 
la cual se le ha negado el permiso para entrar en una pesquería puede lograr el acceso legal a 
dicha pesquería simplemente mediante la adopción del pabellón de una Parte no contratante, 
socavando así los objetivos de la Convención.   

 

 


